DECLARACIÓN DEL TESTIGO PROTEGIDO H-28209-A (GUARDIA CIVIL)
Comparece el 10/04/07

NOTA del Transcriptor (n.t.)   
· En negrita, encabezado quién pregunta.

· En cursiva azul, las preguntas del Ministerio Fiscal y los abogados.

· En normal negro, las respuestas.

· Los comentarios del juez, comienzan por BERMUDEZ:
· En rojo, lo que no he entendido bien y es de libre trascripción.
Jura decir la verdad.
ASOCIACIÓN 11M AFECTADOS DEL TERRORISMO: Con la venia. Mire, buenas tardes. ¿Podría decirnos brevemente cuál fue su participación el día 11 de marzo de 2004?

GUARDIA CIVIL H-28209-A: Vamos, soy el sargento jefe del equipo de Arganda del Rey, de policía judicial y nos trasladamos a la localidad de Madrid, ordenados por la comandancia, para hacer una inspección ocular en la estación del metro de Vicálvaro, lo que es puerta de Arganda..

ASOCIACIÓN 11M AFECTADOS DEL TERRORISMO: ¿Quién les pidió que fueran ustedes a ese sitio?

GUARDIA CIVIL H-28209-A: El capitán jefe de la unidad, nuestro.

ASOCIACIÓN 11M AFECTADOS DEL TERRORISMO: ¿Y por qué?

GUARDIA CIVIL H-28209-A: Para hacer una inspección ocular porque había unas prendas que al parecer había dejado una persona por la mañana momentos antes de las explosiones.

ASOCIACIÓN 11M AFECTADOS DEL TERRORISMO: ¿Ustedes recogió esas prendas?

GUARDIA CIVIL H-28209-A: Miembros de mi equipo recogieron esas prendas. Yo estaba allí presente.

ASOCIACIÓN 11M AFECTADOS DEL TERRORISMO: ¿Y miembros de su equipo también las trasladaron?

GUARDIA CIVIL H-28209-A: Sí. Las recogimos y las trasladamos.

ASOCIACIÓN 11M AFECTADOS DEL TERRORISMO: ¿Y a dónde las trasladaron?

GUARDIA CIVIL H-28209-A: En primer lugar al equipo nuestro a Arganda del Rey, posteriormente a la comandancia de Madrid y posteriormente al laboratorio de  criminalística de la dirección general del cuerpo.

ASOCIACIÓN 11M AFECTADOS DEL TERRORISMO: No hay más preguntas.
ACUSACIÓN PILAR MANJÓN: Con su venia. ¿Estuvo allí en las casetas donde se encontró las prendas?

GUARDIA CIVIL H-28209-A: Sí, señor.
ASOCIACIÓN PILAR MANJÓN: ¿Qué distancia habría entre las casetas? ¿Había poca distancia entre las casetas de obra donde se encontró… 
GUARDIA CIVIL H-28209-A: Un metro o metro y algo, como mucho.
ASOCIACIÓN PILAR MANJÓN: Metro o metro y algo
GUARDIA CIVIL H-28209-A: Sí, es un pasillo entre dos casetas.
ASOCIACIÓN PILAR MANJÓN: ¿Se entrevistaron ustedes con los obreros que habían encontrado las ropas y les llamaron a ustedes?
GUARDIA CIVIL H-28209-A: Sí, con el encargado de la obra que nos avisó, vamos, avisó primero al servicio de información y después nos avisó a nosotros.
ASOCIACIÓN PILAR MANJÓN: ¿Qué le manifestó el encargado de la obra?
GUARDIA CIVIL H-28209-A: Que había una persona que por la mañana les había resultado sospechoso porque estando la obra cerrada había… se había cambiado de ropa y había dejado una ropa debajo de una de las casetas.
ACUSACIÓN PILAR MANJÓN: Pudió… ¿Pudo facilitarles alguna otra información adicional sobre características, rasgos físicos de la persona o algún otro detalle relevante.

GUARDIA CIVIL H-28209-A: Pues ahora mismo no lo recuerdo, pero en un informe mío si hay una descripción física de esa persona.
ACUSACIÓN PILAR MANJÓN: Muchas gracias.

FISCAL BAUTISTA: Con la venia. Cuando ustedes van allí, ¿dónde están las prendas de ropa?

GUARDIA CIVIL H-28209-A: Debajo de una caseta, que hay una separación entre el suelo y la caseta aproximadamente de unos 20 centímetros… lo que levanta un taco de madera.
FISCAL: ¿Están todas juntas?

GUARDIA CIVIL H-28209-A: Están todas juntas debajo de la… de la caseta.
FISCAL: ¿Ustedes examinaron las casetas para ver si había huellas dactilares?

GUARDIA CIVIL H-28209-A: Examinamos los exteriores de las casetas para ver si se había apoyado a la hora de cambiarse de ropa, ya que al quitarte un pantalón te tienes que apoyar en algo.
FISCAL: ¿Pudieron obtener ustedes huellas dactilares?

GUARDIA CIVIL H-28209-A: Ninguna.

FISCAL: ¿Usted sabe el motivo por el cual no…?

GUARDIA CIVIL H-28209-A: La superficie es una superficie rugosa no es una superficie tersa.
FISCAL: La persona que trasladó esos efectos al laboratorio de criminalística de la Guardia Civil ¿era alguien de su equipo?

GUARDIA CIVIL H-28209-A: Sí, ya ha declarado en esta sala.
FISCAL: No hay más preguntas.

ABASCAL: Con la venia. ¿Ha dicho usted que es del cuartel de la Guardia Civil de Arganda del Rey?
GUARDIA CIVIL H-28209-A: Sí señor.
ABASCAL: ¿Bajo su competencia o ámbito o su mando está la zona de Morata de Tajuña?
GUARDIA CIVIL H-28209-A: ¿De Morata de Tajuña? Sí.
ABASCAL: ¿Ha participado usted en algún operativo en los alrededores de Morata de Tajuña en los últimos días de febrero de 2004 primeros días de marzo de 2004.
GUARDIA CIVIL H-28209-A: Si hace usted mención a la zona donde se cogió… se vio la casa, eso no pertenece a Morata de Tajuña, es término municipal de Chinchón y ya no es competencia mía.
ABASCAL: Eso ya no es competencia suya…
GUARDIA CIVIL H-28209-A: No, eso ya no es mío.

ABASCAL: ¿Tiene usted conocimiento que se haya organizado algún operativo en aquella zona?
GUARDIA CIVIL H-28209-A: Yo no tenía conocimiento de nada.

ABASCAL: Ninguna pregunta más.

